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'1.- La Sol¡citud Bono Post La¡oral y carta de renunc¡a Retiro Voluntario Ley No 20.976, presentada por
doña MONICA DEL CARMEN ESP|NOZA AGUAYO de fecha 12 de febrero de Zó20.

2.- Los antecedentes que respaldan la Sél¡c¡tud señalada en el numeral anter¡or, acred¡tando el cumpl¡miento
de los requisitos ex¡gidos por la ley son:

- Fotocopia de cédula de ident¡dad - Certificado de la Superintendencia de Pensiones T/C - Carta de
postulación y Carta de renuncia Retiro Voluntario Ley 20.976 - Asignac¡ón de cupos - Liquidación de sueldo
año 2008 - Certificado de afiliación AFP o CompañÍa de Seguros - Certificado de antagüedad y calidad
juríd¡ca del MINEDUC y DEM - Certif¡cado de cese de funciones.

3.- El certif¡cado N" 78124, emitido por la Superintendenc¡a de Pens¡ones que informa que doña MONICA DEL
CARMEN ESPINOZA AGUAYO, tiene una tasa de reemplazo líquida estimada 15,34%.

4.- El Decreto N'2421 (C) de cese de funciones, de fecha 27 de sept¡embre de 2021, que pone término a su
relac¡ón laboral el 01 de octubre de 2021.

CONCEDE EL BONO A QUE SE REFIERE LA
LEY N" 20.305, A DOÑA MONICA DEL CARMEN
ESPINOZA AGUAYO

Lota, 0 5illYrl?0?2

DECRETo N. fo7./t 1c¡

VISTOS: Lo dispuesto en el artículo 118 de la Constitución Politica del Estado; en el artículo 5 y 12 de la Ley
orgán¡ca constitucional de las Mun¡cipal¡dades, Ley zo.3os, y 20976, y demás que son aplicables

CONSIDERANDO:

oECRETO {O RESUELVO):

PRIMERO: CONCÉDASE a doña MONICA DEL CARMEN ESPINOZA AGUAYo cédula de identidad No
un bono de naturaleza laboral, cuyo valor durante el año 2021 ascenderá a la suma mensual de $

75.154.-

SEGUNDO: PÁGUESE el beneficio contemplado en la ley No 20.305 por la Tesorería General de la Repúbtica,
a contar del mes subsiguiente de¡ cese de funciones. Dicho bono se devengará desde el dfa pr¡mero del mes
siguiente al cese de funciones.

ANÓTESE, REG¡STRESE Y NoTIFíQUESE.
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